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. .AJgunas generalidades sobre el conte= 
nido social de la Ley de Arrendamien= 

tos Urbanos· 

SUMARIO : ;r. Necesidad de una interpretarión socializadora de sus nor­
mas.- IL Aspecto social de }a ~rórroga iorzosa. El benefi<'IO de] inqui­
lino y el derecho de necesidad del opropietario Interpretación armónica 
de sus preceptos.-IIL Sen~ido ~ocia! de las normas rel2t1vas a la ren­
ta; o'oras'de conservación y mejora.-IV. La resolución del contrato. El 
beneficio del 'Pago o consig·nación. El derecho al plazo de d~salojo; su 
c.~pc~t_o, c~rac~eres,_ nacill_liento y extinción.-V. Conclusión. 

I 

En estas sencillas -líneas, sir.. pretensiones· -dogmáticas .ni exegé­
ticas, intentamos hacer resaltar la necesidad- ~,¡~ente de interpretar 
-las normas ·del arrendamiento urbano col! h_o11go sentjdo soc~al y 
hum·ano, que, sin olvidar lo ajurídico», atienda igualmente· al espí­
.ritu de equidad· ·ainmanente en toda r•egl~ ,Oe .derechO'», ·poniendo 
así en contacto la Ley ton la vida, como· deda don VÍCTOR CoviÁN, 
que «por ello 1~ letra de la. 'Ley se anima y .~ivifi~a», según decla:­
raba el· in~igne autor al definir la función jurisprudenci'al. · 

!:-a concepción romano-clásica, inspiradora del Derecho Civil en 
los países latinos, consideraba la Ley como-:una; obra perfecta;, pro­
ducto ·de la-razón, la <cratio scripta1> ·del Derech~rRomano :y de los 
filósofos· de ·la Es-cuela· del Derecho Natural. . : ., · ..... . 

Así. nació, según es sabido, el método subjetivo o tradic'i!onal, 
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que reducía la función interpretativa o desentrañ.:-.ba el sentido de­
la norma, indagando y reconstruyendo el pensamiento y la volun­
tad del legislador_ 

Esta te!1dencia, hoy superada por el criterio objetivo o teleoló­
gico, considera la Ley como una obra imperfecta, que implica, no 
obstante, auna voluntad vivan que j_mpone al intérprete el deber de 
conocerla y adaptarla a las exigencias de la vida sociaL 

Corno ha dicho ENNECCERUS, el Derecho es sólo una parte de­
nuestra cultura. Hay mucho más Derecho que el contenido en la 
Ley-_ ' 

La interpretación de la Ley no consiste simplemente en_ desen­
t~añar la voluntád abstracta del legislador, sino en indagar, en cada 
caso, cuál es la solución que aparece más conforme con las nece­
sidades sociales y el ideal de cultura de las g-eneraciones presentes 
(COLIN y CAPITANT). 

El método de interpretación sod'al basa sus principios en la ob-· 
s.e:r.vqcj(m .9e los hecho.s sociales. . _ : ~; 

_:. __ Su: ?r.i'gen. se." encuentra, como ~s. sabido, -en la llamada Es~ue-­
la~_Hj2t.9rica. E_L r;~gil?enjurídico.:ahpal,' c'<?mo han puesto de' relie­
ve -muchos autorés, tiene su· entronque en la Revolución francesa, 
inspiradora de )?s; Có9igos c,iviles de tipo latino. Nuestro- ~ó,4igo· 
civil consagra la omnipotencia de la voluntad privada. Así halla­
mos preceptos como el del artículo 1.091, según el cual el contrato 
es fuente eficaz de obligaciones y tiene entre los contratantes fuer­
za de Ley, debiendo cumplirse, a tenor de los mismos, seguido del 
1.255, que al sancionar el principio de autonomía de la voluntad, 
confier~ a los cont~atánte~ el poder' de estipularlo ntodo», con tal 
·qu<: po sea ~ontrario a ia Ley, a la moral o ·al orden público'. , . · 
· Algo a~álogo ocurr~ con el a~tículo · 348, :al ·describir el ·derecho· 
·c1~ -·propiedad. Per~ aqúeÚos preceptos y otros· ~uc h.os que pudieran 
'Cit_arse demandan en ~ultjtud de «casos de la vidan- u·na interpre­
h1éi6n no meramente legalista, sino socia1izadora y humána, te­
ni~ndo en cuenta -l~s' circunstancias sociales: y es' qÜe,· en rigor de· 
verd_a9, la. iibe;tad jurídica' es "un- auténtico privilegio .de' los que, 
pos~yendo ~edios idóneos, puede~1 .ejerdtarla en mi'-mom~nto'dado . 

. Piéris~se en la extensión, cad~ ;ez más .desmesurá·da·, ;.én el co-­
:m~rcio júrídico de ios -Íla~·ta-dos «c-ontratos de- adhesi6nn- (seguros, 
t_ran~p~rtes, sum~nistros, etel en- los qÜe 12.. voluñtad del usuario 
necesitado aparece .notori;me'ute dismi'Üuída, scn:ii-anula.da frente al' 
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contratante colectivo o simplemente poder_oso. Algo semejante ocu­
rre- con la materia arrendaticia- ur.bana, singularmente cuando de 
vivi~ndas se trata. 

Por ello se impone conceder un ampli'o arbitrio de equidad, que, 
rechazando el abuso del derecho por su titular propietario o inqui~ 

lino, permita a los Tribunales diocernir con amplio arbitrio el gra,. 
do moral y social de las pretensiones deducidas ante ellos. 

Se Ü~1pone la elaboración de ·una doctrina geueral sobre el abuso 
del derecho o uso abusi~o por parte de su titular. En materia arren­
daticia, al derecho de propiedad se le asigna una función soCial. 
Así se le concibe como el derecho y-· el. deber de obtener de las co: 
sas materiales la máxima utilidad p_ósibL con mi interés sociaL . -

La vigente Ley de Arrendamientos, no obstante sus errores, como 
toda obra humana, aspira indudablemente a satisfacer Ün 'interés 
social que, natural~ente, no. puede identificarse con el de los pro­
pietarios ni con el de los· inquilinos, sino -con el mismo vín·culo 
arrendaticio que las ne~esid.ades sociales exigen robustecer y anr• 
parar. ') ·' 

L~ materi~ ·arrendaticia urbana- impone·, en . consecuencia, una 
interpretación soci'alizadora de sus normas, acorde con el" espíritu 
supraindividual qúe la inspira. No caben, pues, ciitei:-ios domini­
cales, ni inquilinistas, sino amplio sentido social y humano. En 
este aspecto, la· Ley de Arrendami'entos limita el derecho de p-ropie­
dad individual, en cuanto pugna ·con. el a interés legal». 

Así hallamos en la Ley muchÓs preceptos que implican ·verdade­
ros beneficios en favor del inquilino o arreildatario, al lado de otros 
que, sin desconocer los c;lerechos d_el propietario, fre-~an y limitan 
su poder dominical en interés de la colectividad. 

En el fondo, la especialidad ·de esta Ley no es tan relevante como 
se. prete~de. L~s preceptos del Código civil sobre el contrato .de 
arrendamiento urbano resultaban de imposible adaptación a la vida 
m~derna y,_ mucho menos, a las exigencias actuales, y- así se· dejó 
seiiti~ oescle 1~ promulga-ción del .Reai decreto rle 21 de junio de 1920. 

La Ley de Arrendamientos ¡ntenta la conjugación armóni'ca de los 
·inte~es~s contrapuestos de arrend-adores ·y arrendatarios. El carácter 
tu-iti~o. de. ous disposiciones se observa en multitud de precep-tos, 
co~o ocurre en el ·artículo· i 1 -entre otros-, referido a los bene­
fi~Íós concedidos a inquilinos y subarrendatarios que lo sean· de ·vi­
vienda, declara~ao nula la renunda a dichos benefiCios, pretepto-
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interpreta'do ~on criterio profun-do humano. y social en la Sentencia 
1 - ... - • • - • 

de nuestro Tribunal Supremo de 14 de mayo ·de J952, en la ql}e _se 
expresa la doctrina de que lo prohibido es la renuncia anticipada de 
derechos, :pero no i'mpide la transacóón entre las part~s cuando,_ na­
turalmente·, median entre· ellas mutuas. concesiones libremente acep-
tadas. · . 

j • 

En materia de subarriendo .más rigorista se muestra la vigente 
Ley con el inquilino que lo era en ~1 artícÚlo 1.550 delJCódigo civil, 
al exigirse ahora en el subarriendo la autorización expresa y escri­
ta :del arrendador. Toda la materia aparece influída por el deseo l_oa­
ble de evitar especulaciones }' fraude;; ¡x¡r el inquilino, en contra del 
legítimo derecho del arrendador y de'terceros, y así lo declara la ju­
risprudencia más reciente. El carácter social de los precep~qs_ sobre 
subarriendo no puede ser más evidente Y. justificád<;¡. El ·subarren­
datario es, normalmente, aun necesitadon pe vivienda que general­
mente se «adhieren a las condiciones más o menos justas impuestas 
por el subarrendador. Por ello el subarriendo no .~e concibe legalm.en· 
te como un instrumento de lucro sino medida 1r·eramente ci'rcu!lstan­
cial ge atenuar el probl·eE'a ··de la ~·:,casez .. de. (lvivien<;la~ 1 ;a<;le~ua· 
dasn, sobre todo en los grandes núcleos urb~DOS. · 

Es 'indudable que las .normas a este resP:<>cto exigen una· interpre­
tación jinal1'sta _que .conduzca a sancionar, en todo·caso, el abuso. del 
derecho por parte del inquilino o arrendatario. Lo mismo oc!Jrre con 
la anómala «Sit~acióü de· conv!verician de extraños del. artículo Z7, 
<:uidando de 'discernir la línea divisoria entre el beneficio ·y cl.abuso 
del. d'e·rccho por el inquilino, al que la Ley de A rr•endamientos no ha 
querido conceder ccun median cómodo «de lucran a cost.a del propie­
tario, sino ccciertos derechos mínimosn. Por tratarse de benefi'cio pu­
·ramente transitorio y circunstancial,· el subarrendatario y el convi­
'Viente carecen del ·derecho de 'prórroga, y su duración la determina 
el plazo pactado y, en su caso, lo dispuest~ en .el ·ar.tícu'lo 1.581 del 
Código civil: 

· En los subarriendos ele locales de negocio -ba,s.e fí.si~a de la in­
·dustria o el !Iegocio, rige el principio de renta li,btemente pactada 
en contra de lo dispuesto sobre vivienda, consciente ·1~ Ley al decla­
rarlo así que en las actuales circunst:;¡ncias, ·en la generali-dad, d,e. los 
.casos, no existiría libertad de contratación; particularmente del lado 
del subarrendatario, con lo que se agravaría notoriamente el._proble­
.ma de ln vivienda, provod1ndose con ello serios conflictos. 
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Relevante atención merecen las normas sobre L-eswn de vivi'enda 
de profundo contenido social, como lo evidencia su prohibición eri 
todo caso y por cuaiquier título. Aquí la Ley tiende a reforza.r el de: 
recho ge propiedad, de suyo gravado con importantes limitaciones, 
derivadas del vínculo arrendaticio. La cesión ilegal -infracción do: 
lq~a del contrate- atenta directam~nte a su inmut~bilidad, reper­
cutiendo en el derecho ¡:le propiedad del arrendador. 

La materia exige una interpretación acorde con su natw·a/t8za 
delictuosa y con el carácter imperativo y sa.ncionac1or ·de -la prohibi­
ción legal. La prohibición de ceder a tercero la vivienda an~ndada 
oe encuentra implícitamente en Jos artículos 1.555 y 1.561, que im­
ponen al arrendatario la obligación de usa.r la cosa con arreglo a 
su destino y devolverla al arrendador una vez terminado e] contrato. 
Dos puntos fundamentales han de ll'erecer la atención del intérpre­
te: la nulidad y la caducidad, acciones conte'Jidas en el artículo 36. 
L.a acción de nulid::~d protege al arrendador contra las cesiones dolo­
sas d~l inquilino por cualquier títuÍo. La caducidad opera en bene­
ficio del cesionario por la co-nducta. negligente del arren·dador. 

La prueba gira fundamentalmente sobre la realidad de la cesión 
o transmisión a tercero de la titularidad arrendaticia asumida por 
éste y wbre la ausen¡:ia de consentimient-::> expreso o t8cito por par:­
te del arrendador. Lo primero incumbe al arrendador; lo segundo 
corresponde al cedente y, en ~u caso, al cesionario. La -Ley· estable­
.ce un 'madro de presunciones, cuy.9. apreciación, tra![n{~lp&e de las 
"iuris· tantum»; debe hacerse con suma·equi,dad y pond,eraci"ón ... Re­
cuérdese que la caducidad opera de oficio, por el mero tran'scurso del 
tiempo. Parece anómalo y excesivamente rigorista en .perjuj'cio del 
ar_rendador, que la caducidad comience a surtir sus ef..;:ctos .. Jcsde la 
fecha de ocupación de la vivienda por. el cesionario y no de.ode-la en 
.que el· arrenqacor hubiere teni·do .de ·ella conocimiento:. · 

De todas formas, al cesionario incUU1:be acreditar la efectivi'dad 
de la ocupacion a título de· s.ubrogatario ·del inquilino, asumiendo su 
personalidad contra o sin la voluntad- del arrendador.. En defecto de 
prueba idónea debe prevalecer el d~recryo :del ·arr.enqador. . 

. Las normas sobre traspaso de !ocales de,negocio ---cesión a ter­
cero. del· local· arrendad0"-'- ofrecen. sin duda, un marcado contenido 
social en cuanto tienden a beneficiar al. comerciante o industrial que 
con su laborio'.o esfuerzo supo producir o revalorizar el local arren­
dado y ha Gontribuído al aumento de riqueza. En el traspaso se con-
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jugan e.l .v~lOr económico. atrib_uído al arrendatario y la just~· ·párt~­
cipá.ción del · prÓpietario del local. 
· :Por los 'derechos de t?nteo' y retracto se fa~jlita al Jocatario el_.ac­
ceso· a la ,propiedad, con. mejor ·de,recho que -e~ extraño. se 't;-'ata 
de un verdadero retracto legal: El contenido social de ~stas facui­
tades o beneficios del arrendatario es_ evidente. La protección del arren­
datario, en estos casos, e:;; una.nece~idad social. L3: meti~ulosa regula­
ción legal d.e la materia, en oca~iones excesiva y· contradiétoria, im­
pone una interpretación' acorde con el fut?~8:ID:ento y finalid~d ~e 
aquellos der~chos. 

II ·. 
No olvida la Ley de Arrendamientos sftuacione_s legí~imas ~ Iás 

que forzosamente ha de pronunciarse wbre el derecho de rango su­
perior, úempre que se justifiquen cumplidamente los m<?tivos de 
preferencia o ésta resulte amparada en situaciones de hecho a las 
qu_e la Ley ~ot~c.ede el car~cter de presunci~n·e:; ni.':lris ·~t de it~re»·. 
Nos referimos. a, las normas. wbre el. tiempo de duración de los 
contratos de arrendamiento a que se refiere la Ley y ~- las excep­
ciones a la prórroga forzosa, tanto en viviendas como en locaks de 

- • • .. o • • • • - - .. • -, 1 

'D.-=;gocto. . . . . . 
_ El derecho a la, ino/ioga forzosa tie~e un car~cter eminente­

mente ~ocia! que lo_ mqtiva y explica. La Ley de Ariendaini~nt?s 
eJ! éste como en otros muc~o~. aspectos amp~ra el interés colectivo 
-represe.nt.ado por el in-quilino o a~rendatario, a~egurándole dos C?· 
sas, a saber: .l." La· permanenda. en 1~ viyie_nda arrendada. 2."' La 
inm~tabili'0ad (casq de prórr.oga) 9e_la~ ~ondjcione~. d'el contrato_ c~­
lebrado con el arr~ndador. lf? prór~qga es ~!1 ?er~cl~o pote!=Aativo 
concepid9 al. inquilino o arren~at~rio, _que _auiebra ~1 principio 'de 
mutuo qisenso, origen y fin· del contrato · · · · 

Por ella se con_ce::Je la i~P.~r.tante _f~cul_tad. ~e;_ lege» de }~rpei.udr 
el contrato por la ~ola voluntad de uno de los contratantes. . ,, . ' 

EL cqrácte; ~ndivid~~list~ q~~ .~1 De;ec~o q\ril de · p~opiedad 
ostent~· en el Derecho Ci'l.;'il_con:tún,' des~parece_ aguí y p~sa ,a .ser una 
función social a la que sirve V se. subordina~ En el régimen 'del 
Códi·g~_.cív.il .si Ut}O ~e los c~nft;;tantes 'no ·q~i~r~ alg<?, el _otro. no 
:puede imponérselo. · · · 

Aquí, por el contrario, la .Léy i~tervencÍoni~ta finpone s~ voiun-
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tad al arrenpador. El derecho de prórroga se extiende al de conti­
n-uaciÓn o sucesión. particu"far por· causa de muerte del titular. Mer­
ced a este derecho resultan protegidos ·determinados parientes con­
vivient~ con el titular del contrato duni.nt(' determinado período 
de tiempo. El artículo 5." del Decreto de·marzo de 1953 ha deroga­
do para lo sucesivo la disposición transitoria novena que confería 
el beneficio de continuación a los parientes dentro del tercer gradó 
de consanguinidad del familiar del inquilino fallecido· que hubiese 
·continuado ei contrato, sin perjuiéio del <lereéhó adquirido por el 
actual ocupante al amparo de-la citada norma transitoria. 

Esta importante disposición sustanti~a, injertada en el aludido 
Decreto sobre aumentos de rt;ntas, viene a dlesgra1rar el derecho de 
propiedad en materia arrendaticia urbana en cuanto tiende a desvincu­
lar el contrato, y' por ende' la vivienda" arrenpada en. una familiá 
con notorio perjuicio del derecho de disposición del arrendador. Las 
llamadas excepciones a la prórroga. obligatoria, .. por necesidad del 
propietario, o por proyécto de derribO, constituyen otro. jmportan-
te aspecto wcial de la Ley vigente · · 

La necesidad de ocupar la vivienda por el arrendado~- 9 .~1- pa­
riente merecen una interpretación sumamente equitativa de las nor· 
mas, siempre teniendo en cuenta que la prórroga es la norma gene~ 
_ral y ·la no prórroga la excepción, principio formulado por )a juris­
prudenéia: 
. El intérprete óe encuentra ante una verdadera asituación nece­
sari~» ; una colisión de intereses legítimos,' que· impone la· destruc­
~ión de uno y la conservación del que se estima en mv mo-mento 
da<fo de rango superior. ·En la colisión de interes-es entre el derecho 
real de dominio atribuí-do al propietario y el derecho personal, per­
teneciente al inquilino o arrendatario, no se faculta al arrendador 
para el ejercicio. arbitrario y sin· m.ás de su derecho, sino que se le 
imponen limitaciones (deber de selección, notificación fehaciente, 
plazo de preaviso,. prueba de la-necesidad. etc.). 

Se admite el derecho del propietario a recuperar su finca. o. vi­
vienda arrendada, en cuanto se considere justo. e indispensable en 
·cada caso concreto. Pero siempré es· necesar-io . que por el ai-rend?dor 
se pruebe mficientemente .la necesj'qad .que. da vida al derecho· ejer­
citado, a menos que aquélla venga amparada por una de las presun~ 
ciones legales del artículo 77.- En este. caso la prueba se limita -~ 
la de· los hechos. constitutivos de -la presutici6n favorable ·. 
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Como estas sencillas líneas no comtjtuyen -co~entarios a. nor­
mas o disposicior~es legales,· sin8 generalidades- o simples' sugeren­
cias interpretativas, estimamos modestamenté, qti.e la materia alu­
'dida debe ser entendida y aplicada con sentido humano y social, 
sin d_es.co~ocer' el derecho del propietario, sin .«CScrÚpulosn: formalis­
tas, eliminándolo úni'camente cuando adolezp de vicio esencial de 
forma o no concurra el elemento interno (necesidad) que lo inspira. 

El derecho de necesidad del propietario se hace efectivo ha.sl-'a el 
lfmille j~sto mediante la indemnización compensatoria en ·el supues­
to ·de desalojo no coactivo por el inquilino. 
'· No~malmente el inquili~o prefiere perder su derecho a la indem­
ni'z~~i6n. legal. La transafción, . ; ncl u~o. la con venida en acto de con­
Ciliación, admitida por la· jurisprudencia (Sentenci:J. de 14 de mayo 
de 1952), suele evitar· dif-icultades pr9cesale~ _en b~n_efirio _de ambas 
partes. : .• 

En los locales de negocio el derecho de necesidad se rcguta en 
-forma análoga al que recae ·sobre vivienda, r.tendidos. su destino y 
peculiar naturaleza. . ·-

En .viviendas,. la necesidad es primaria y _elemental; responde 
al común sentir que irnpone no dejar sin viviend~ al propie_tario o 
paric:ntes que de ella carecen .. En l9~ locales de negpcio 'se prot~ge 
el acervo mercantil, el medio de vida Ó ]a profesión, comerci<;>, ii{dus­
tria, o actividad docente a la que el arrendador o sus par_ien_te~ vie­
nen de.dicados. La Ley de Arrendamientos exige 1,111a fundada nece­
sidad de_ ocupación relativa al sujeto a_spirante, al objeto -(cl~se .eJe 
inpuotria. o comercio) y fort11 a (notjfic-a.ción fehaciente al arrend?tl'!-­
rio). Actúa ele comp~emento,. coiD:o en yiviepdas, la. inder:-•ni~ac;ióu 
compensatoria al, arr,l:'ndatario, libremente convenida por las p_artes, 
o, en su cas_o, pqr las Juntas de Estimación, las qu!=, n~ obstante 
ia méticulosa .reg1amentaci6n legal, en la práctica rar¡-1 vez haf! 
llegado a constituirse. . _ 

Cerra.tpos este apartado co_n u11a bre~e refE;rencj'a al q,ue pud.iéra­
-mos l)amar derecho de . retorno, establecido en favor . del inq~ilino 
o arrendatario de v1vienc;1a o local 'de nego.cio. .·. · 
. ' Se pone aquí de relieve, una vez m~s, la fw1:c~6-n. sácicr_J de la 
propieda-d .. Por ello se autoriza al propieta.t;io- a dérruir 'el inn:ueble 
arrel)dado parq reedificado en, las condic;_io11es _iegal.e~·. pqniéndole en 
situación de. mejorar ,SU destino . .<acial V .ecopómico 

Como en todo p~oblerria jurídico, s~scítase aquí una cuestión de 
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límites. El derecho de. derruir el inmueble parª reedificado, atri­
buído al propietario, precisa ser armonizado c_qn el de retorno, con­
cedido ·al inquilino o arrendatario para volver .a ocupar sus respec­
tivas viviendas o locales. 

El ·derecho de derruir no pone en manos del. propietario un ins­
humeÚto de lucro. Le atribuye, simplemente, una función wcial, 
la de mejorar el inmueble, pero no a costa de los inquilinos o arren­
datarios, sino con -la justa cooperación económica de éstos. De lo 
contrario, aquella, facultad se (jercería sin derecho y constituiría 
fu~!ite inagotable de abusos y fraudes. 

- Se hace. preciso, por tanto, y así lo establece ~a Ley· de Arren­
damientos, un cuadro de sanciones aplicables, en su caso, al propie­
tario que desconoce o infringe sus obligaciones en este sentido. Las 
normas ·legales sobre la roateria atien-den y co:npagiiJ.an, en lo posi­
·ole, ia subsistencia del vínculo arrendaticio, con el legítimo dere­
ého" ·del p~opietarío a ser resárcido del importe de las obras realiza­
das· en el inmueble de su propiedad. 

III 

Es relevante el' conte.nido social cte las· normas relativas a la 
fijación de ia rentá y a las obras de conserl'ación y mejoras.· 

Uno de lo'> problemas más arduos con· el atie· hubo· de enfrentar­
se la Ley de Arrendamientos Urbanos, en su. regulación normati­
va, fué-, sin -duda, d de la rent:-t y su po~ible revisión. 

Dos caminos se ofreéían a la Ley : renta liure o legal ; régi:­
mell ·ele libre estipulación o de inmutabili-dad de "la renta. La .adop­
ci6n del sistema de libertad de renta suponía, ·110 ya resolver, sino 
agra,;ar el problema ·social de !a vivienda, en pugna con el crite­
rio intervencionista desde antiguo mantenido. La·· renta tasada" o le­
ga!" ofrece ."Ja quiebra del -p0t;ler adquis"iti:vo del dinero, puesto que la 
renta de un contrato antiguo 1'0 proporciona al arrendador er adecua-
-do beneficio económico. . . . . 

Un sistema mixto, definitivamente adoptado, pudiera ser- el man­
tenimiento del principio de iumutabilidad de la renta con aumentos 
graduales de origen legal. En los· locales de· negocio el aumento res­
p:Onde al incn~m"ento de riqueza que el uso def local arrendado pro-
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porcio).la al arrendatario, en el que es justo partícipe el arre~da(lor. 

·Este criterio es el seguido en los Decret_os de .17. ·de mayo de ,1952, 
6 d!! marzo de )953 y 9 de abril de 1954, qu~ lo han -desarrollado. 

La renta libremente estipulada se adm~te para las. viviendas o 
locales de negocio. que pudiérapJ.os lla_mar modernísimas en sentido 
legal, o sea, las construídas· u ocupadas por primera vez después 
de 1 de enero de 1942. Una vez estipul~da opera el,principio de 
inmutabilidad, sin posibilidad de repercusiones legales. 

El criteriq legal gira alrededor de ~::stos principios: A) Inmu­
tabilidad de la renta salvo supuestos excepcionales. B) Repercusión 
sobre inquilinos y arrendatarios de las· diferencias contributivas. del 
Estado, Provincia o Municipio, o por aumento del precio de sumi­
·nistros o servicios. C) Ade~tiación . inexorable entre la renta fiscal 
o contributiya y la con_tr~ch~al percibida p_or el arrendador. 

La Ley de 7 de mayo de 1942 proclamó ya el principio de. in­
mutabilidad de la renta. Ello no excluye, como lo hace la Ley, el 
derecho de revisión atribuído al inquilino o arrendatario. La volun­
tad unilateral del arrendador, exterioriÚ!da por cualquier forma -rea­
lización de obras, declaración de rentas, etc.-, no le autoriza a ele­
var la renta asignada a la vivienda o local de negocio, salvo los 
supuestos excepcionales señalados en la Ley. 

La renta legal, ba>:e del cómputo de elevaciones y aum~ntos, es 
lá que correspondiera pagar ·el 17 de julio de 1936. Para la efec­
tividad. de l?s de~echos del inquilino se arbitran las acciones corres­
pondientes, ejercitables bajo plazo de caducidad. 

El frati.de al Fisco resulta sancionado· con la acción novatoria 
conferida al inquilino o arrendatario en el artículo 133 dé la 'Ley,. 

Toda Ja materia ofrece. un· carácter francamente socializador, 
tendente a prevenir posibles abu~os por arrendadores y arrendata­
rios. Muy jmta parece la sanción impuesta al inquilino o arrepda­
tario que rechazare una elevación legítima·. El correctivo de la re­
solución, sin remisión posible, en su· caso, es la que ~e considera 
jüsta y adecuada a 'la temer.aria: e infundada oposición dél inquilino 
o arrendatario. 

Los problemas de aplicación de las norma.s sobre fianza· han sido 
objeto de estudio por autores y comentaristas, ·y a ellos· nos re­
mitimos. 

Los preceptos sobre· hs ol:iras de ·conservación y :mejoras ·es qui­
zá una de las materias m á~ oscuras que ·impone al intérprete· una 
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ponderada cautela. Juegan en este aspecto los intereses legítimos,. 
aunque contrapuestos, de -arrendadores y arrendatario5. La ínter-. 
pretación de sus normas requiere un am,plio arbitrio de equidad, 
atendidas las circunstancias del caso . 

. El principio general sancionado en el arlículo 1.554, núm. 2. 0
, 

pe] Código civil, impone al arrendador la realización de las repara­
ciones necesarias de la cosa arrendada (viviencia o local ele negocio), 
a fi'n de servir al destino pactado. Excepcionalmente, la Ley atribu­
ye al inquilino o arrendatario la obligación de contribuir con pro-J 

rrateos o participaciones legales variables, atendida la fecha del con­
trato o la cuantía de la renta y según se trate de la sustitudón de 
ensere~ de la propiedad del arrendador o ªe la realización de obras 
ordenadas por autoridad competente. 

Prescindiendo de b casuístic:J. legal, rtsaltan las siguientes nor­
mas de carácter jurídico y ~ocia!, a sabe'r: 1.\ se sanciona e1 ·dolo. 
y la culpa aqui!iana por parte del inquilino o arrendatario o de sus 

- causahabientes; 2.8
, con sentido de equidad, se faculta al inquilino 

o arrendatario el pago al arrendador· -de los porcentajes contributi­
vos que le corresponden, y 3.a, se protege el derecho del arrenda·dor, 
concediéndole, al efecto, dos acciones-, una para reclamar judicialmen­
te la cantidad debida por d arrendafario y otra la resolutoria del. 
contrato, en cuyo caso aquella cantidad será asimilada a la renta. 

La meticulosa reglamentación legal, pensamos, pudo haber!':e sim­
plificado considerablemente. No obstante, combina con acierto los 
derechos del arrendador y arrendatario. 

En resumen, la ronducta negligente del arret:dador determ~na 

acción directa en favor del i'nquilino o arrend:Jtario para ejecutar las 
obras por sí rni~mo y frente a! derecho a exigir el importe de ia 
obra, en su caso, se concede al arrendador el de impugnarlo, ~ari-, 

donándose, en consecuencia, la: conducta antijurídica de urio y otro. 
Las reparaciones urgentes se reglamentan en senti'do análogo al· 

ya expuesto. Las demás obras realizádas por el arrendatario, sai vo 

estipulación en contrario, quedarán en beneficio de la finca. El pie-· 
cepto (art. 144), ambiguo y -difuso, provoca· ddicultades en su apli­
cación práctica. 

Responden a una amplia finalidad social las normas sobre me-. 
joras contributivas a la hi'giene, salubridad y 'comodidad· de sus 
ocupantes. La Ley vigente, inspirándose e·n la de 7 de ma:v·o de 1942, 
reglamenta, 'con acierto, los derechos dé!' arrendador, teniendo en: 

6 
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cuenta el principio de justicia social, según el cual el propietario 
debe ser resarcido en proporciór: al capital invertido y al beneficio 
producido al arrendatario. 

IV 

Cuestión prácticamente batallona es la relativa a la resolución 
del contrato, sus causas, y a la suspensión ge los mismos. La extin­
~ión es materia delicada. Dentro de la normativa legal, de un lado, 
viene a desposeer al inquilino de su ruás preciada facultad ; la pró­
rroga forzosa, por otro, concede al arrendad0r el gerecho a instar 
la terminación de una relación perjudicial a sus intereses. 

Por ello, la Ley se encuentra obligada a señalar taxativamente las 
causas de resolución y suspensión de estos contratos. 

Las causas resolutorias responden a muy variados motivos que 
la Ley toma en consideración. De las enumeradas en el artículo 149, 
para el contrato de arrendamiento de vivienda o local de negocio, 
la primera, la falta de pago de la renta o cantidades que a ella se 
asimilan, confiere al arrendador una típica acción de desahucio; las 
causas segunda a cuarta, sancionan el incumplimiento de obligacio­
nes contractuales impuesfas al inquilino o arrendatari'o : la quinta, 
sanciona una manifiesta conducta delictiva del arrendatario ; la sex­
ta y septima, obedecen a razones de moralidad, peligro, insalubridad 
o incomodidad para los demás inquilinos o arrendatari'os ; la octava, 
se funda en la utilidad pública; la novena, en la fuerza mayor, y la 
décima, en la voluntad de la Ley. · 

De las causas enumeradas en el artículo 149 algunas <le ellas 
ofrecen un claro significado social. Así, la causa séptima, petición 
mayoritaria de los inquili'nos o arrendatarios, es una elemental con:. 
secuencia de las llamadas relaciones d~ vecindad o derecho de vecin­
dad. Lo mismo acontece con las causas de expropiación forzo'a y 
ruina de la finca (8." y 9.a). En la exprop·iación por causa de utilidad 
pública, resalta la titilidad social sobre el interés pa.rticular. La 
ruina de la finca {causa 9.") no puede constituir en. ef propietario 
un medio cómodo y rápido de conseguir a"lanzamiento en·masa», sin 
el necesario correctivo del derecho de retorno del inq"uilitlO o a-rren-· 
datario. La Ley no ha conferido a los Tribunales la facultad de de­
clarar· la· ruina der inmueble, de la competencia municipal, sino' la 
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-de resolver el contrato. Más aquella facultad, en cierto modo, provo· 
ca y aún prejuzga la resolución. 

Si la ruina es total, opera resolutoriamente en forma análoga a 
la de un título ejecutivo en las reclamaciones de cantidad, represen­
tado por la certificación municipal firme de declaración de ruina. 
La ruina parcial impone al intérprete una conducta más laboriosa. 
En cada caso habría de discriminarse entre ruina, causa resolutoria 
del contrato y ruina parcial, que· impone al arrendador !a ejecución 
·de las obras necesarias. 

A continuación, la Ley concede al inquilino o arrendatario de 
vivienda o local de negocio la facultad de resolver unilateralmente 
el contrato aun antes de finalizar el plazo pactado, por incumplimien­
to de obligaciones específicas a cargo del arrendador, o bien ·de exi­
gir su cumplimiento, con indemnización en todo caso. 

Se trata, como es sabido, de una aplicación de la doctrina conte­
nida en el artículo 1.124 del Código civil, sobre la condición resolu·­
toria tácita, implícita en las recíprocas. En materia de subarriendo 
se sigue análogo ~istema en cuanto a la resolución total o parcial 
del contrato, bien ~ea de vivienda o de local de negocio. Las causas 
resolutorias obedecen a infracciones contractuales dolosas o son con­
secuencia natural ·de la relación de subarriendo, caracterizado, como 
es sabido, por la temporalidad sin posibili·dad ¿e prórroga, salvo ex-. 
cepciones legales taxativas 

Una causa de extinción, común a toda cla~e de contratos regula­
dos en la Ley, es la pérdida de la cosa arrendada. Su a'preciación 
tiene un relevante carácter social. La pérdida de la ·cosa u objeto 
material, elemento de la relación jurídica, origina la extinción de la 
relación y, por ende, del contrato constituí¿o < olm:: ]a misma. 

Puede hablarse de una pérdida real o material (destrucción ma­
terial de la co>a arrendada) o jurídica (su exclusión del comercio ju­
rícico), o de una pérdida legal o por ministerio de la Ley, a que se 
refiere el artículo 155 de la Ley de Arrendamientos. 

Prácticamente, se plantea el problema en los p~oce~()S resoluto­
rios por falta de pago, en los qu~ el inquilino deman~ado,. sobre ale­
gar hi pérdida total o parcial de la cosa a_rrendada, la imputa a fal­
ta ce reparacione: necesarias a cargo del ~rrendador. 

De consiguiente, la pérdida de la cos3 originada por siñie:tro, 
por falta de reparaciones necesarias, aun siendo imputable al arren­
dador, :priv~ al inquilino o a~endatario de la vivienda o' local arren.: 
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dado, con l.a consiguiente resolución y desalojo y sin el derecho de: 
retorno conferido en el artículo 103 de la Ley de Arrendamientos .. 
La cuestión se agraya cuando el arrendador reedifica con posteriori­
dad el inmueble siniestrado. 

En este caso el fraude al iuquilino o arrendatario parece manÍ·· 
fiesto. Obsérvese la necesidad de atender cuidadosamente al mate­
rial probatorio suministrado y la conveniencia de interpretar con 
suma ponderación el precepto legal. 

La dificultad es aún mús relevante en los supuestos ·de falta de 
pago, en los que por la limit::Jción de medios probatorios el arrenda·dor 
puede resultar favorablemente situado frente al inquilino que opor­
tunamente no supo o no pudo ejercitar su derecho a instar la ejecu­
ción -de las obras necesarias o de hacerlas por sí mismo. Hubiera 
·sido más equitativo estatuir la suspensión eventual de los efectos 
del contrato en lugar de la reoolución, con el consiguiente derecho 
de retorno y la temporal exención de la obligación de pagar la ren­
ta de la vivienda o local arrendado. 

En la práctica, parece de sumo interés discriminar los supues­
tos de pérdida de la cosa de aquellos otros· de suspensión de los efec­
tos del. contrato, con lo que se excluirían, sin duda, si1tuaciones 
fraudulentas. 

Dos importantes beneficios, inspirados en razones de equidad e 
interés social, consigna la Ley de Arrendam.ientos. Nos referimos 
al beneficio del pago o consignación en Jos procesos resolutorios por 
falta de pago y al plazo de favor o ·humanidad concedido al deman-. 
dado cuando se declara la resolución del contrato. 

· Brevemente vamos a referirnos a estas dos importantes facul­
tades del inquilino o arrendatario. El beneficio del pago o consigna­
ción, que ya estatuían disposiciones kgales precedentes, cobra en 
la vigente Ley un sentido y. alcance en armonía con el interés. social 
que le inspira. Como es sabido, en la Ley de Arrendamientos se ·dis­
_tinguen tres especies o formas de pago o ocnsignación : a) Para ener­
v~r la acción del arrendador. b) Para interponer el dewandado el re­
curso de apelación contra la sentenda qu~ le es desfavorable. e) Para 
·\vitar la ejecución forzosa o lanzamiento -La primera, comprende, a 
su ve,.;, dos períodos sucesivos. y se caracteriza : primero, por el su-· 
j~to, en ·cuanto pueqe ·realizarla el demandado o cualquiera. qtra per­
spna ~n su nombre; segundo, por ·su cuantí<;1, pues comprende las 
cantidades en que se sustenta la pemanda y 'as· que en dicho instan.:... 
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-'te debiere el demandado; tercero. por el tiempo, en cuanto puede te­
·ner lugar desde cualquier momento anterior a la celebración del jui'cio 
hasta el de notificación de la sentencia firme. 

Pero este beneficio resulta contrarrestado por -la exigencia legal 
-del artículo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento civil, cuyo pago o 
consignación sólo puede realizar el demandado o su representante 
procesal, debiendo utilizarse dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la sentencia y precisamente en el momento de inter­
poner el recurso. 

La Ley, extremando la finalidad social del beneficio, e insJJirán­
:dose en la equidad, llega hasta induso autorizar el pago o consi'g­
nación verificado a hasta e) momento mismo del lanzamiento», am­
pliando ad los precedentes recogidos en los DeLretos-leyes de 30 
de diciembre -de 1944 y 30 de noviembre de 1945, con lo que el bene­
ficio legal adquiere una amplitud en consonancia con el carácter so­
cial que lo motiva, o sea, evitar la desposesión de la vivienda o local 
arrendado por el <)eudor. 

Algo análogo ocurre con el plazo de favor o humanidad, recogido 
el apartado d) del artículo 161 y artículo 162 de la Ley de Arrenda­
~ientos, donde se colige que con profunda visión de la .realidad se 
amplían considerablemente los plazos .establecidos en el artículo 1.596 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
· ·. El plazo del desalojo E e. concibe como una facultad atribuí da di­
rectamente a·e:x lege,> al inquilino o arrendatario.· Su origen es, por 
tanto,-el interés social que lo motiva y explica y específicamente fa 
equidad. 

Se le configura como un ver-dadero derecho potestativo, caracteri7 

zado por ei interés social familiar y por razones de humanidad. Es 
susceptible 9e aJTipliación o prórroga judicial en su caso. 

Como nacido directamente <<ex lege» cpera aipso iuren cvn la eje­
cución de la sentencia firme, cuak:quiera que sean las circunstan­
cias personales del demandado. 

Se cxtingt~e por la renuncia expresa o tácita, esto último median­
.te.la voluntaria devolución de· la posesión arrendatida a-l arrendador, 
P.~es ello no afecta a la prohibición. del artículo 11 .de 1~· ~ey po~ b:;a7 
tarse dE' la renuncia a «Un beneficio _va adquirido» por 'el Ínquilino o 
arrendatario. - · -

. En ·resumen, el· plazo.legal de desalojo opera cOmo un -a~ténti;~ 
beneficio de equidad que, aliado -de -la convivenCia dé extraños,·· la sub-
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r9gación intervivo~ de parientes, la prórroga forzosa, la subrogación 
o continuación mortis causa, el derecho de retorno, los !:>Ubarriencos 
tolerados, etc., etc., amplían considerablem~nte el .:írculo. de los de­
rechos d~l inquilino o arrendatario .. 

V 

En conclusión, y a pesar de tratarse de una materia árida, cual ~s 
la arrendaticia urbana, la regulación norm<tti"va de la Ley logra 
aunar, en lo posible, los intereses contrapuestos de arrendadores y 
arrendatarios. 

No obstante sus errores, puestos de relieve por autores y comen­
ta"ristas, se reglamenta la relación arrendaticia con amplio sentido 
humano y social, sin olvidar lo «jurídico»' a cuya triple .finalidad 
deberá acomodarse la interpretación de sus P'receptos. 

Por otra parte, se limita el. derecho pe propiedad, al.qu(' se hace 
servir una función social. 

Modestamente pensamos no estarían de ro'1s determinadas refor­
mas parciales, como, por ejemplo, reducir los plazos de desalojo y, 
sobre todo, los de prórroga, privando pe estos {¡ltimos al demandado 
que estuviese al descubierto en el pago de la renta, cuando ]a resolu­
ción se hubiese declarado por causa distinta de la falta de pago, in­
cluw denegando el beneficio de pago o consignación ·al inquilino o 
arrendatario notoriamente reincidente, o sea aa11el que asólo paga» en 
el Juzgado, ocasionando ~on ello n1olestias e incluso gastos· inútiles 
al ·arrendador. 

JuAN DE ToRRES AcurLAR 
Juez municipat de Sevi113-
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